
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., doce (12)  de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00533 00

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días,
so pena de rechazo, se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias
(los artículos 82, 90 del C.G.P):

1. Teniendo en cuenta que la demandante aparece como copropietaria
del inmueble objeto el proceso aclárese las pretensiones señalando si se
busca la  declaratoria  de pertenencia  por  la  totalidad  del  predio  o  una
parte de este indicando en forma clara que porcentaje se pretende de
pertenencia. 

2. Acredítese la calidad de herederos (hermanos del causante) que se
predica  de  los  demandados  determinados,  allegando  la  prueba
correspondiente (registro civil de nacimiento de cada uno de ellos).  

3. Dese cumplimiento al numeral 2 del C.G. del P., señalado el numero
de identificación de los demandaos determinados. 
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